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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta de referencia, cabe informar a Su Señoría que el Gobierno, a 

través del Ministerio de Economía, Industria y Competitividad (MINECO), lleva a cabo 

programas de apoyo a la inversión industrial en el marco de la Política Pública de 

Reindustrialización y Fortalecimiento de la Competitividad Industrial. Estos programas, cuyos 
objetivos están alineados, se destinan a la financiación de proyectos industriales viables del 

sector privado, cuyo objeto sea la creación y traslado de establecimientos, la ampliación, 

modificación y mejoras de las líneas de producción y la implementación de tecnologías de la 

“Industria Conectada 4.0”. 

 

Estos programas se instrumentan mediante préstamos a 10 años a los que pueden 

concurrir las empresas que realicen proyectos o actuaciones de reindustrialización y fomento de 

la competitividad en todo el territorio nacional, entre ellas las empresas de la Comarca del 

Besaya (Cantabria). Se pueden consultar las resoluciones de concesión en la Base de Datos 

Nacional de Subvenciones a través del siguiente enlace:   

 

http://www.pap.minhafp.gob.es/bdnstrans/GE/es/concesiones  

 

De 112 proyectos de Cantabria entre los años 2007 a 2017, 21 se han desarrollado en la 

Comarca del Besaya con una financiación concedida de 28.697.281,25 euros. Cabe destacar que 
representando el 16% de la población cántabra, la comarca ha recibido el 18,75% de los 

proyectos. Por otra parte, su capital, Torrelavega, es la tercera localidad cántabra por número de 

proyectos industriales en estas líneas de ayuda, después de las ciudades de Santander y El 

Astillero.  

 

Se informe que existe una propuesta para dotar a la Comarca del Besaya de una partida 

presupuestaria en el programa de reindustrialización y fomento de la competitividad industrial 

para 2018. 

 

Adicionalmente, el MINECO ha puesto a disposición de los empresarios industriales un 

servicio de asesoramiento personalizado denominado “Financia_Industria” cuyo objetivo es 

ofrecer el conocimiento de los gestores sobre qué líneas de financiación pública son las más 

adecuadas para los proyectos específicos de inversión, sobre los gastos que pueden ser 

financiables en cada una de esas líneas y sobre la forma de optimizar financieramente la 

inversión.  

 

 

Madrid, 03 de abril de 2018 
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